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Distribución por sexo en la Carrera Fiscal

El despliegue del Ministerio Fiscal es básicamente territorial, lo que convive con un
grupo heterogéneo de órganos en el que se encuentran la Fiscalía General del Estado y
los órganos centrales, las Fiscalías especializadas y las de los órganos constitucionales.
Mientras que en los órganos no territoriales la presencia de mujeres es del 40%, resulta
claramente mayoritaria en el resto de los órganos (media del 65%).

Órgano s  no  te rrito ria les  y 

Co munidad Autó no ma
Mujeres Ho mbres To ta l % Mujeres

Órganos no territoriales 68 104 172 40%

Andalucía 267 166 433 62%

Aragón 39 21 60 65%

Asturias 29 22 51 57%

Canarias 68 51 119 57%

Cantabria 17 10 27 63%

Castilla - La Mancha 55 30 85 65%

Castilla y León 80 44 124 65%

Cataluña 278 110 388 72%

Comunitat Valenciana 154 93 247 62%

Extremadura 34 23 57 60%

Galicia 94 52 146 64%

Illes Balears 38 21 59 64%

La Rioja 6 6 12 50%

Madrid 238 64 302 79%

Murcia 38 22 60 63%

Navarra 15 6 21 71%

País Vasco 72 21 93 77%

Total 1.590 866 2.456 65%

N ÚM ER O D E F IS C A LES  P OR  S EXO D E ÓR GA N OS  N O TER R ITOR IA LES  Y D E LA S  
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La presencia de la mujer es mayoritaria en
los rangos de edad que llegan hasta los 55
años. Ello resulta más acusado en el rango
que va de los 41 a los 45 años. Sólo es
claramente minoritaria en el último rango
de edad (66 a 70).

RANGO
M

u
Ho mbres Mujeres To ta l

DE 26 A 30 15 41 56

DE 31 A 35 44 160 204

DE 36 A 40 91 275 366

DE 41 A 45 124 335 459

DE 46 A 50 119 264 383

DE 51 A 55 129 225 354

DE 56 A 60 207 201 408

DE 61 A 65 106 84 190

DE 66 A 70 47 18 65

Total 882 1.603 2.485
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La antigüedad de las fiscales tiene una distribución distinta entre los órganos no

territoriales y el despliegue territorial del Ministerio Fiscal. Mientras que en los

primeros la antigüedad media de las mujeres está algo por encima de los 30 años

(33% los hombres), en el segundo ámbito se mueve en límites muy diversos que

van desde los algo más de 11 años en la Fiscalía de Canarias (casi 15 los

hombres) hasta más de 24 años en la de Asturias (más de 29 los hombres en

Aragón).

Órgano s  no  te rrito ria les  y 

Co munidad Autó no ma
Mujeres Ho mbres

Órganos no territoriales 30,34 32,87

Andalucía 15,84 21,58

Aragón 22,36 29,48

Asturias 24,48 22,50

Canarias 11,26 14,71

Cantabria 20,76 20,40

Castilla - La Mancha 14,00 22,23

Castilla y León 19,10 25,02

Cataluña 12,34 15,80

Comunitat Valenciana 16,88 21,44

Extremadura 14,59 22,57

Galicia 15,85 21,35

Illes Balears 14,32 20,38

La Rioja 22,00 19,83

Madrid 19,05 20,13

Murcia 15,89 20,00

Navarra 23,00 20,00

País Vasco 13,39 14,81

ANTIGÜEDAD P OR SEXO DE LOS FISCALES DE ÓRGANOS NO TERRITORIALES Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
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La presencia mayoritaria de mujeres es claramente acusada en los rangos que van de los
20 a los 50 años, donde, en relación con los hombres del mismo rango, representan un
porcentaje mayoritario que siempre está por encima del 70%; en el rango de ingreso en la
carrera fiscal, el porcentaje de mujeres es del 74%.

RANGO P o rcenta je Mujeres
 To ta l (Ho mbre  + 

Mujer)
RANGO P o rcenta je Ho mbres

 To ta l (Ho mbre  + 

Mujer)

DE 20 A 30 74% 42 57 DE 20 A 30 26% 15 57

DE 31 A 40 76% 435 570 DE 31 A 40 24% 135 570

DE 41 A 50 71% 599 842 DE 41 A 50 29% 243 842

DE 51 A 60 56% 426 762 DE 51 A 60 44% 336 762

DE 61 A 70 40% 102 255 DE 61 A 70 60% 153 255

Total 65% 1.604 2.486 Total 35% 882 2.486
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Órgano s  no  te rrito ria les  y 

Co munidad Autó no ma
Mujeres Ho mbres

Órganos no territoriales 57 61

Andalucía 46 51

Aragón 52 59

Asturias 53 52

Canarias 42 46

Cantabria 50 50

Castilla - La Mancha 44 52

Castilla y León 49 55

Cataluña 46 46

Comunitat Valenciana 47 52

Extremadura 44 52

Galicia 47 51

Illes Balears 45 49

La Rioja 51 50

Madrid 49 50

Murcia 47 51

Navarra 51 49

País Vasco 43 45

EDAD P OR SEXO DE LOS FISCALES DE ÓRGANOS NO 
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Las fiscales de mayor edad están destinadas en los órganos no territoriales (con una
media de 57 años). En los órganos territoriales solo cinco fiscalías (Aragón, Asturias,
Cantabria, La Rioja y Navarra) tienen medias de 50 años. Canarias es la fiscalía con media
más baja (42 años).



Distribución por sexo en Fiscalía General del Estado y Órganos Centrales

El análisis de la paridad referida a la integración en los cuadros directivos de la

organización se define aproximadamente en un estado 60/40 en el que la posición

mayoritaria corresponde a los varones.

Fiscales de Sala de la Fiscalía General del Estado Hombres Mujeres Total
Fiscales de Sala de la Fiscalía del Tribunal 

Supremo
Hombres Mujeres Total
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En el caso de los fiscales de sala, grupo
cuantitativamente limitado que se sitúa en la cabeza
de la pirámide directiva, la presencia de varones es
claramente mayoritaria (mujeres en una cuarta
parte). Las jefaturas de las fiscalías superiores,
provinciales y de área son desempeñadas por
mujeres en un 43% aproximadamente. En el caso de
las fiscalías de área las jefaturas son ostentadas por
mujeres en el 62% de los casos. La jefatura de las
diez provincias con mayor población es ostentada
paritariamente por hombres y mujeres.

Fiscales de Sala de la Audiencia Nacional, 

Fiscalías Especiales  y ante Órganos 

Constitucionales

Hombres Mujeres Total

4 1 5 Fiscales de Sala de Órganos no territoriales

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

F.G.E 3 7 61 64

Fiscalía del Tribunal Supremo 3 12 66 65

Fiscalías de la Audiencia Nacional, Fiscalías Especiales  y ante Órganos Constitucionales 1 4 63 61

Totales 7 23 63 64

Distribución por edad y sexo

Número Edad Media
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Distribución por sexo en Fiscalías Territoriales

Fiscales Superiores de Comunidad 

Autónoma
Hombres Mujeres Total 

Fiscales Jefes de las Fiscalías 

Provinciales
Hombres Mujeres Total
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Provincias tomadas en cuenta para 

la elaboración estadística
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Órgano s  no  te rrito ria les  y 

Co munidad Autó no ma
Mujeres

Ho mbre

s
Mujeres

Ho mbre

s
Mujeres

Ho mbre

s
Mujeres

Ho mbre

s
To ta l Mujeres Ho mbres

Órganos no Territoriales 8 22 2 119 45 74

Andalucía 1 1 7 2 4

Aragón 1 3

Asturias 1 1

Canarias 2 1

Cantabria 1

Castilla - La Mancha 1 2 3

Castilla y León 1 3 3 1

Cataluña 1 2 2 4 2

Comunitat Valenciana 1 3 1 1

Extremadura 1 1 1 1

Galicia 1 3 1 2

Illes Balears 1 1

La Rioja 1

Madrid 1 1 3

Murcia 1

Navarra 1

País Vasco 1 2 1

TOTAL 8 22 6 9 14 28 16 10

27% 73% 40% 60% 33% 67% 62% 38%
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